
 
CONSTANCIA: Del 23-11-2020 al 18-01-2021 trascurrió el término del 
traslado de la demanda para ambos demandados. El 19-01-2021 contestó 
Mónica Alejandra Ángel Guzmán, por conducto de apoderado. Lo hizo, en la 
misma forma, Ariel Esteban Granada Urbano, el 27-08-2020.   
 
 

Armenia Quindío, julio 08 de 2021.  
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Julio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Vista la constancia que antecede, en tanto fue presentada de forma 

extemporánea se rechazará la contestación efectuada por Mónica Alejandra 

Ángel Guzmán.  

 

En sentido contrario, por hallarse ajustada a los cánones del artículo 96 Ib, 

se aceptará la presentada por Ariel Esteban Granada Urbano.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la contestación de la demanda efectuada por Mónica 

Alejandra Guzmán, a través de apoderado judicial.  

 

SEGUNDO.  TÉNGASE por contestada la demanda por Ariel Esteban 

Granada Urbano.  

 

Notifíquese,  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

Se notifica en estado 78 del 09-07-2021 
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